
CONSTANCIA: 2 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza para 

resolver lo pertinente, en el siguiente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

informándole que el apoderado judicial del ejecutado señor CARLOS MARIO 

ZULUAGA BLANCO, solicitó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 984 

 

Radicado No. 2022-00394 

Vista la constancia secretarial que antecede y en atención a la solicitud de 

terminación de la presente demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS realizada por 

el apoderado judicial del ejecutado señor CARLOS MARIO ZULUAGA BLANCO, 

en escrito arrimado al expediente el día 30 de octubre del corriente año, así 

como la liquidación del crédito que a dicha solicitud anexó; se correrá traslado 

a la ejecutante por el término de tres(3) días, para todos los efectos a los que 

hace alusión el artículo 461 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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